
Ref. MS-AJ-KR- 1103-2025


DECRETO EJECUTIVO No.________-S


El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE SALUD

En uso de las facultades que les confieren los artículos 50, 140, incisos 3) y 18) y 146, de la Constitución Política; 25 inciso 1), 27 inciso 1), 28 inciso 2) acápite b) y 103 inciso 1) de la Ley N.º 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la Administración Pública”; 2, 4, 7, 37, 38, 39, 294, 297, 302, 304, 337, 347, 349, 355 y 364 de la Ley N° 5395 del 30 de octubre de 1973 “Ley General de Salud”; 2, inciso c) y 6 de la Ley N° 5412 del 8 de noviembre de 1973 “Ley Orgánica del Ministerio de Salud”.

CONSIDERANDO:

[bookmark: _Hlk194405636]1.- Que es función del Estado velar por la protección de la salud de la población y garantizar el bienestar de los ciudadanos; no obstante, ello no debe ser obstáculo para establecer las condiciones de competitividad que contribuya en el desarrollo de la actividad económica del país.
2.- Que las pequeñas y medianas empresas (PYMES) virtuales han experimentado un crecimiento significativo en el comercio y la prestación de servicios digitales, lo que requiere la adecuación de la normativa sanitaria a los nuevos modelos de negocio, sin menoscabar las condiciones de seguridad y salubridad para los consumidores.
[bookmark: _Hlk197424997]3.- Que en el contexto actual de transformación digital, resulta necesario adaptar nuevamente la regulación vigente para que contemple las diferentes actividades económicas que pueden desarrollarse de manera virtual, permitiendo así mayor claridad y garantizando su cumplimiento dentro del marco legal sanitario.
4.- Que se deben propiciar un equilibrio entre la promoción de la innovación empresarial y la protección de la salud pública, permitiendo que las PYMES virtuales operen en condiciones de legalidad y con estándares adecuados de seguridad y salubridad para los consumidores.
5.- Que la implementación de medidas sanitarias diferenciadas para las actividades virtuales facilitaría el acceso de las PYMES al mercado formal, fomentando el desarrollo económico y asegurando que cumplan con los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo N° 43432-S, en concordancia con las necesidades del sector digital.
6.- Que la simplificación de los trámites administrativos y la mejora regulatoria tienen por objeto racionalizar los procesos de los trámites que realizan los particulares ante la Administración Pública, mejorar su eficiencia, pertinencia y utilidad a fin de lograr mayor celeridad y funcionalidad en la tramitación reduciendo las cargas para los administrados.
7.- Que el presente Decreto Ejecutivo cumplió con el trámite de consulta pública establecido en el artículo 361 de la Ley General de la Administración Pública, siendo que la misma fue realizada mediante el Sistema de Control Previo, SICOPRE, en la página del del Ministerio de Economía Industria y Comercio, del XXXXXXXXXXX.   
8.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 bis del Decreto Ejecutivo No. 37045 del 22 de febrero de 2012 y su reforma “Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos”, esta regulación cumple con los principios de mejora regulatoria, de acuerdo con el informe No. DMR-DAR-INF-xxxxx-2025 emitido por la Dirección de Mejora Regulatoria del Ministerio de Economía, Industria y Comercio

DECRETAN:
[bookmark: _Hlk197421977]
REFORMA AL ARTICULO 1 BIS, AL ANEXO 12 Y ADICIÓN DEL ANEXO 13 DEL DECRETO EJECUTIVO 43432-S “REGLAMENTO GENERAL PARA PERMISOS SANITARIOS DE FUNCIONAMIENTO, PERMISOS DE HABILITACIÓN Y AUTORIZACIONES PARA EVENTOS TEMPORALES DE CONCENTRACIÓN MASIVA DE PERSONAS,
OTORGADOS POR EL MINISTERIO DE SALUD.

[bookmark: _Hlk197424825]Artículo 1.- Refórmese el artículo 1 Bis  y el anexo 12, adición del anexo 13 del Decreto Ejecutivo 43432-S “Reglamento General para Permisos Sanitarios de Funcionamiento, Permisos de Habilitación y Autorizaciones para Eventos Temporales de Concentración Masiva de Personas, otorgados por el Ministerio De Salud”, para que en lo sucesivo se lea como sigue:

“Artículo 1 Bis: Se excluye de la aplicación del presente reglamento a las empresas virtuales; siempre y cuando se encuentren inscritas como micro y pequeñas empresas ante el Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC) y desarrollen su actividad económica a nivel nacional, sin requerir una instalación de bodega u oficina fija y sin requerir un sitio de trabajo permanente para la atención de proveedores o clientes. 
Dicha exclusión no aplica a las empresas que realicen exportación, importación, distribución, almacenamiento o comercialización de productos de interés sanitario, riesgo sanitario y a los establecimientos con permiso de habilitación para los servicios de salud.
La Dirección Área Rectora de Salud debe verificar que las empresas estén inscritas y activas en el Sistema de Información Empresarial Costarricense (SIEC) del Ministerio de Economía, Industria y Comercio: https://www.meic.go.cr/tramites-y-servicios/pymes-activas/
Por solicitud de la empresa virtual interesada, el Ministerio de Salud podrá emitir en el Área Rectora correspondiente al lugar de residencia del interesado, una constancia de exclusión de la aplicación del presente reglamento, con base en una Declaración Jurada del administrado (anexo 12), en la que este indique mediante oficio simple que sus actividades económicas se desarrollan, en su totalidad, sin requerir una instalación de bodega u oficina fija y sin requerir un sitio de trabajo permanente para la atención de proveedores o clientes.
Las actividades que podrán desarrollarse de manera virtual, siempre y cuando se encuentren inscritas como PYMES ante el Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC), se encuentran descritas en el anexo 13.
El Ministerio de Salud deberá establecer las coordinaciones necesarias para llevar a cabo el seguimiento adecuado de dichas empresas.”




[image: ]




    Artículo 2.- Adición de un Anexo 13, del Decreto Ejecutivo 43432-S “Reglamento General para Permisos Sanitarios de Funcionamiento, Permisos de Habilitación y Autorizaciones para Eventos Temporales de Concentración Masiva de Personas, otorgados por el Ministerio De Salud”, que establece la lista de las PYMES que pueden realizar actividad virtual, basado en el clasificador de actividades económicas 2023 para que en lo sucesivo se lea como sigue:

[bookmark: _Hlk192170054]                                         
                                                         ANEXO 13
              Listado de Pymes con Actividad Virtual
Para actividades económicas que pueden desarrollarse de manera virtual en Costa Rica, el Clasificador de Actividades Económicas de Costa Rica (CAECR) contempla varias categorías dentro de las secciones de telecomunicaciones, consultoría, programación informática y servicios de educación a distancia entre otras. Algunas opciones aplicables incluyen:
· Sección F. Construcción.
F43400 Actividades de servicios de intermediación para servicios especializados de construcción: pueden realizarse en plataformas digitales o a través de canales no digitales (presencial, telefónico, postal, etc.).
· Sección G. Comercio al por mayor. 
G46100 Comercio al por mayor a cambio de una retribución o por contrato: Actividades de las personas que ponen en contacto a vendedores y compradores y realizan transacciones comerciales en nombre de un ordenante, incluidas las realizadas por Internet.
G471 Comercio al por menor no especializado. Este grupo comprende la venta al por menor no especializada de gran variedad de productos, en cualquiera de los canales de venta (comercios, tiendas, ventas en línea, ventas en puestos de mercado, etc.).
G47190 Otro comercio al por menor no especializado: Actividades de venta al por menor almacenes o tiendas por departamentos, ventas por internet, ventas ambulantes, en puestos de mercado que venden gran variedad de productos, como: prendas de vestir, muebles, aparatos de uso doméstico, artículos de ferretería, cosméticos, artículos de joyería y bisutería, juguetes, artículos de librería, artículos de deporte, entre otros.
G47711 Comercio al por menor de prendas de vestir y artículos de cuero: se incluye la venta al por menor de productos usados en comercios especializados, por catálogo o por internet.
G4790 Actividades de servicios de intermediación para el comercio al por menor: Estas actividades se pueden realizar en plataformas digitales o a través de canales no digitales (presencial incluyendo puerta a puerta, teléfono, correo, etc.) Actividades de las casas de subastas minoristas de bienes de terceros, tanto nuevos, como usados, incluidas las subastas minoristas por internet.

· I. Alojamiento.
I55300 Actividades de servicios de intermediación para alojamiento: Estas actividades de intermediación pueden llevarse a cabo en plataformas digitales o a través de canales no digitales (teléfono, correo, etc.).
I56400 Actividades de servicios de intermediación para actividades de servicios de alimentos y bebidas: Esta subclase incluye la intermediación de servicios de alimentos y bebidas al reunir a clientes y proveedores de servicios por una tarifa o comisión sin intermediar el intermediario que proporciona los servicios de alimentos y bebidas. Estas actividades de intermediación pueden realizarse en plataformas digitales o a través de canales no digitales (presencial, telefónico, postal, etc.)

· Sección J. Actividades editoriales de radiodifusión, producción y distribución de contenidos.
J58110 Edición de libros: Edición de libros en grabación sonora o por Internet.
J58120 Edición de publicaciones periódicas: Edición de revistas y otras publicaciones periódicas, incluida la edición de la programación de radio y televisión (teleguías), la edición puede realizarse en forma impresa o electrónica, incluso por internet.
Edición de directorios y de listas de correos la edición puede realizarse en forma impresa o electrónica, incluso por internet.
Edición de periódicos, diarios y revistas la edición puede realizarse en forma impresa o electrónica, incluso por internet.
J58190 Otras actividades de edición.
Edición (incluso en línea) de:
· Catálogos.
· Fotos, grabados y tarjetas postales.
· Tarjetas de felicitación.
· Formularios.
· Carteles, reproducciones de obras de arte.
· Materiales publicitarios.
· Otros materiales impresos.
· Edición en línea de estadísticas u otros tipos de información.
· Edición de listas de correo.
· Edición de directorios telefónicos.
· Edición de otros directorios y compilaciones, como jurisprudencia, compendios farmacéuticos, entre otros.
J58200 Edición de programas informáticos.
Edición de programas informáticos comerciales (no personalizados):
· Sistemas operativos.
· Aplicaciones comerciales y otras aplicaciones.
· Juegos informáticos para todas las plataformas
J591 Producción de películas cinematográficas, videos y programas de 	televisión. 
J59120 Postproducción de películas cinematográficas, vídeos y 	programas de televisión. 
J59130 Distribución de películas cinematográficas, videos y programas de televisión. 
J59200 Grabación de sonido y edición de música. Actividades de servicios de grabación de sonido en estudio o en otros lugares, incluida la producción de programas de radio grabados (es decir, no emitidos en directo), bandas sonoras de películas cinematográficas, grabaciones de sonido para programas de televisión, entre otros.
J60 Programación, radiodifusión, agencia de noticias y otras actividades de distribución de contenidos. La transmisión puede realizarse utilizando diferentes tecnologías, por el aire, por satélite, a través de una red de cable o por internet.
J60100 Actividades de radiodifusión y distribución de audio: Transmisiones de radio por internet (estaciones de radio por internet).
J60200 Actividades de programación y distribución de vídeos de televisión
J60310 Servicio de agencias de noticias
J60390 Sitios de redes sociales y otras actividades de distribución de contenido

· Sección K. Actividades de telecomunicaciones, programación informática, consultoría, infraestructura informática y otros servicios de información:
K61100 Actividades de telecomunicaciones alámbricas, inalámbricas y satelitales
K61900 Otras actividades de telecomunicaciones
K620: Programación informática y consultoría relacionada.
K631: Procesamiento de datos, hospedaje y actividades relacionadas.
· Suministro de aplicaciones de telecomunicaciones especializadas, como seguimiento
· por satélite, telemetría de comunicaciones y operaciones de estaciones de radar.
· Explotación de estaciones terminales de satélite y recursos asociados conectados
· operacionalmente con uno o más sistemas de comunicaciones terrenales y capaces
· de transmitir telecomunicaciones a sistemas de satélite o de recibir
· telecomunicaciones procedentes de ellos.
· Voz sobre Protocolo de Internet (VOIP).
· Prestación de servicios de mensajería de texto (SMS), servicios avanzados de datos
· (SMS+, MMS+) y SMS push, sin instalaciones operativas para la transmisión de datos.
K62010 Actividades de programación informática
K63100 Actividades de infraestructura informática, procesamiento de datos, alojamiento y actividades conexas
K63900 Actividades de portales de búsqueda web y otras actividades de servicios de información

· Sección L. Actividades financieras y de seguros.
L661 Servicios auxiliares financieros, excepto los de seguros y fondos de pensiones: Este grupo comprende el suministro de mercados físicos o electrónicos para facilitar la compraventa de acciones, opciones sobre acciones, bonos o contratos de productos básicos
L66120 Corretaje de valores y de contratos de productos básicos como: Corretaje de valores, Corretaje de contratos de productos básicos)
L66190 Otros servicios auxiliares financieros como asesorías, consultorías: Servicios de asesoramiento en inversiones, asesores y corredores hipotecarios.
L66220 Servicios de agentes y corredores de seguro.

· Sección M. Servicios inmobiliarios.
M68100 Servicios inmobiliarios con bienes propios o arrendados
M68210 Actividades de servicios de intermediación inmobiliaria: Esta subclase incluye la intermediación de compra, venta y alquiler de bienes inmuebles reuniendo a clientes y vendedores o proveedores de servicios por una tarifa o comisión. Estas actividades de intermediación pueden llevarse a cabo en plataformas digitales o a través de canales no digitales (presencial incluyendo puerta a puerta, teléfono, correo, etc.).

· Sección N. Servicios profesionales, científicos y técnicos.
N6920: Servicios de contaduría, teneduría de libros y auditorías; consultoría fiscal.

N7110: Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios técnicos conexos, esta clase incluye aquellos servicios que solo pueden realizarse de manera digital o virtual, como el diseño de edificios y planos de construcción, planificación urbana y arquitectura paisajística. 
N7020: Actividades de consultoría en gestión.
N7310: Publicidad y estudios de mercado (incluye marketing digital).
N73200 Servicios de estudios de mercado y encuestas de opinión pública
N7410: Actividades de diseño especializado (como diseño gráfico digital).
N74200 Servicios de fotografía. Estas actividades pueden llevarse a cabo en plataformas digitales o a través de canales no digitales que involucren la atención al público.
N74300 Servicios de traducción e interpretación
N74910 Servicios de intermediación y comercialización de patentes
N74990 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos (consultoría o asesoramiento en línea)

· Sección O. Actividades de servicios administrativas y de apoyo.
O77520 Actividades de servicios de intermediación para el alquiler y arrendamiento financiero de otros bienes tangibles e inmovilizados intangibles no financieros (que se llevan a cabo en plataformas digitales)
O78100 Servicios de agencias de empleo: Actividades de agencias de colocación en línea.
O79110 Servicios de agencias de viajes.
O7912 Servicios de operadores turísticos.
O7990 Otros servicios de reservas y servicios conexos.
O8219 Fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades especializadas de apoyo a empresas. que impliquen el uso de medios electrónicos, como:  preparación de documentos, edición y corrección de pruebas de documentos, servicios de apoyo de secretaría, entre otros.
O82400 Actividades de servicios de intermediación para actividades de apoyo a las empresas, excepto intermediación financiera: Estas actividades de intermediación pueden llevarse a cabo en plataformas digitales o a través de canales no digitales (presencial incluyendo puerta a puerta, teléfono, correo, etc.)
O82910 Servicios de agencias de cobro y agencias de calificación crediticia: actividades de agencias de cobro que se realicen de manera digital: Compilación de información, como historiales de crédito y de empleo de personas e historiales de crédito de empresas, y suministro de esa información a instituciones financieras, empresas de venta al por menor y otras entidades que necesitan poder evaluar la solvencia de esas personas y empresas.

· Sección Q. Educación.
Q855 Otros tipos de educación.
Enseñanza fuera de establecimientos (educación virtual, e-learning).
Q85510 Educación deportiva y recreativa.
Q85590: Otros tipos de educación. La enseñanza puede impartirse mediante programas de radio y de televisión, a través de internet, por correspondencia o a domicilio. (educación virtual, e-learning).
Q85610 Actividades del servicio de intermediación para cursos y tutores.
Q85690 Otras actividades de apoyo a la educación

· Sección S. Actividades artísticas, de entretenimiento y recreativas.
S90100 Actividades de creación artística. Donde utilicen medios digitales, programas de radio, televisión etc.
Esta subclase incluye las siguientes actividades:
·  Actividades de escritores individuales, para todos los temas, incluida la escritura de ficción, etc.
·  Composición musical.
· Textos y composiciones escritas en nombre de otra persona.
·  Actividades de escritura de guiones.
·  Actividades de periodistas que no autopublican su propio contenido creado.
·  Actividades de bloggers que no autopublican su propio contenido creado.
· Redacción técnica.
· Actividades de creación literaria y composición musical.
· Actividades de creación de artes visuales.
· Otras actividades de creación artística.
·  Actividades de artistas independientes, por ejemplo, escultores, pintores, dibujantes, calígrafos, grabadores, etc.

S91100 Actividades de bibliotecas y archivo
S92000 Actividades de juego de azar y apuestas: Gestión de sitios web de juegos de azar virtuales.

· Sección T. Otras actividades de servicios.
T95400 Actividades de servicios de intermediación para la reparación y mantenimiento de computadoras, artículos personales y domésticos, y vehículos automotores y motocicletas: Estas actividades de intermediación pueden llevarse a cabo en plataformas digitales o a través de canales no digitales (presencial incluyendo puerta a puerta, teléfono, correo, etc.).
T96400 Actividades de servicios de intermediación para servicios personales: Estas actividades de intermediación pueden llevarse a cabo en plataformas digitales o a través de canales no digitales (presencial incluyendo puerta a puerta, teléfono, correo, etc.).

Artículo 3. Este  Decreto Ejecutivo empezará a regir a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República. San José, a los XXX días del mes de XXXX del dos mil veinticinco.



RODRIGO CHAVES ROBLES




DRA. MARY MUNIVE ANGERMÜLLER
                                                              MINISTRA DE SALUD
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ANEXO 12
DECLARACION JURADA- ACTIVIDAD ECONOMICA VIRTUAL
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permiso laboral categoria especial ( ) N° . en mi carcter de:
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que  desamolers  la_actvidad  denominada:
de manera virtual, solicto me sea otorgado

certificacin por el Ministeno de Salud que:

4) Las actividades econémicas se desarollan en su fotaldad sin requerir una
instalacion de bodega u ofcina fja y sin requerir un sio de trabajo permanente para
la atencion de proveedores o clientes.

b) Las actividades econdmicas se desarrollan completamente en el enfomo digital
todas las comunicaciones y transacciones se llevan a cabo a través de herramientas
digitales;y los trabajadores trabajan de manera remola.

Para lo cual declaro bajo fe de juramento consciente que, al no decir la verdad,
incurro en el delito de perjurio sancionado con pena de prision segin el Cédigo Penal
de Costa Rica.

ES TODO.

Fimo en a las horas del dia del mes
de, el ario
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